
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 254 (Fascículo I)Pág. 248

da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2511, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mazotti, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.397/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Abdelabid
Arazouk, don Simón Oswaldo Lema Yaucan,
don Abdellaziz Abdellaoui, don Noureddin
el Abdellaoqui, don Jacek Duda, don Simón
Sánchez Chumpitaz, don Victoriano Dávila
Barquero, don Mohamed el Abdellaoui, don
Carlos Arredondo Pantoja, don Roberto Car-
los Sánchez Rosado, don Hugo Enrique
Chancay Merchán y don Juan Lorenzo Petro-
nila Hernán, contra “Montajes de Andamios
y Estructuras, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 266 de 2009, se ha acordado citar a
“Montajes de Andamios y Estructuras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 17 de diciembre de
2009, a las once cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 13, sito en la calle

Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
de Andamios y Estructuras, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.821/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 49 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Roberto Amado, contra la empresa
“Acorapleg, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado el siguiente auto de in-
solvencia de fecha 25 de septiembre
de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial,
para hacer constar que en fecha 24 de sep-
tiembre de 2009 se ha recibido en este Juz-
gado de lo social oficio del Juzgado de lo
social número 25 de Madrid, demanda nú-
mero 988 de 2006, ejecución número 57
de 2007, contra la demandada “Acorapleg,
Sociedad Limitada”, acompañado de testi-
monio del auto de insolvencia provisional
de fecha 26 de junio de 2008, que se une a
las presentes actuaciones a los efectos pro-
cedentes.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Acorapleg,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.875,49 euros
de principal (constando en pieza separada
en ejecución un anticipo reintegrable por
1.437,74 euros a cargo del Ministerio de
Justicia), más la cantidad de 503,21 euros,
que provisionalmente se ha calculado para
intereses legales y costas del procedimiento
sin perjuicio de ulterior tasación. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-

cesivo se conocen nuevos bienes de la eje-
cutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
el ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don Ángel Juan Alonso Boggiero, de
lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acorapleg, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.767/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Elena Jiménez Bernardo, doña María
del Pilar Mesa Ruiz, doña María Luisa
Alonso Castillo y don Juan Manuel Sánchez
Moreno, contra la empresa “Arena Nova,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado el siguiente auto de insolvencia de
fecha 28 de septiembre de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 28 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en fecha 25 de septiembre
de 2009 se ha recibido en este Juzgado de lo
social oficio del Juzgado de lo social núme-
ro 31 de Madrid, demanda 1.410 de 2008,
ejecución número 56 de 2009, contra la de-
mandada “Arena Nova, Sociedad Limita-
da”, acompañado de testimonio que se une a
las presentes actuaciones a los efectos pro-
cedentes.

Auto
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Arena Nova,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 41.994,54 euros


